
Proceso electoral será del 25 al 29 de mayo 

Estudiantes de todo el país se preparan para celebrar 
elecciones estudiantiles 

TSE capacitó a más de 120 centros educativos para fortalecer procesos electorales 
estudiantiles participativos e inclusivos. 

 

 

 

San José, 18 de mayo de 2026. En la semana comprendida entre el 25 y el 29 de mayo, 
estudiantes de todos los centros educativos del país participarán del proceso electoral 
estudiantil, espacio orientado a fortalecer la formación cívica y democrática de la niñez y 
juventud costarricense. 

Las actividades iniciarán el lunes 25 de mayo con la presentación de los partidos políticos, los 
cuales se inscribieron formalmente en cada institución, y cumplieron con los requisitos 
establecidos en el Código y Reglamento de las Elecciones Estudiantiles, y por los respectivos 
tribunales electorales de cada centro. 

Durante los días martes 26 y miércoles 27 de mayo, los niños y jóvenes podrán participar en las 
actividades de propaganda organizadas por las distintas agrupaciones partidarias. 
Posteriormente, el jueves 28 de mayo se llevarán a cabo los debates estudiantiles para el 
intercambio de ideas y propuestas. 

Finalmente, el viernes 29 de mayo, más de un millón de estudiantes en todo el país 
participarán de su fiesta democrática, y acudirán a las urnas para elegir a sus representantes 
estudiantiles. 

Con el propósito de apoyar a las comunidades educativas en la organización de este proceso, 
el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), a través del Instituto de Formación y Estudios en 



Democracia (IFED), desarrolló 90 jornadas de capacitación dirigidas a más de 1000 
estudiantes y docentes que integran y asesoran los tribunales electorales estudiantiles en 
diversas regiones del país, entre ellas Santa Cruz, Heredia, Alajuela, Cartago, la zona de los 
Santos, Pérez Zeledón, Puntarenas, Talamanca, Limón, Cañas, San Carlos y San José. Estas 
acciones forman parte de su labor de promover la educación cívica y fortalecer las 
capacidades del estudiantado, para desarrollar procesos electorales participativos, inclusivos 
y acordes con los valores democráticos. 

 


